
RESTRICTED 
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES TBT/Notíf.93.436 

12 de noviembre de 1993 
ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

(93-1936) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUIZA 

2. Organismo responsable: Oficina Federal de la Energía 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ J, 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Impresoras con una velocidad de impresión de hasta 25 copias por 
minuto, con inclusión del adaptador de la alimentación de energía eléctrica suministrado 
por el fabricante. Las impresoras que funcionen exclusivamente con papel de un 
tamaño inferior a A4 no necesitan cumplir los objetivos de consumo. 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Anexo 11 del Reglamento sobre 
Utilización Económica y Racional de la Energía 

6. Descripción del contenido: A fin de reducir el consumo de electricidad de las 
impresoras, se fija un objetivo Z en vatios [W] para el modo desconexión y el modo 
posición de espera. (Los objetivos no equivalen a normas, indican el consumo de 
electricidad en la posición de espera y de desconexión que debe alcanzarse para el final 
de 1996. Los objetivos no restringen el comercio de los aparatos de venta en Suiza.) 

Modo de funcionamiento Objetivo Z 

Modo de desconexión Z = 0,5 [W] 
Modo posición de espera Z = 2 [W] 

7. Objetivo y razón de ser: Utilización económica y racional de la energía. Los objetivos 
constituyen una parte esencial del programa "energía 2000" de Suiza, que está 
encaminado, entre otras cosas, a estabilizar el consumo de electricidad para el 
año 2000. 
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8. Documentos pertinentes: El consumo de electricidad se mide con arreglo a la norma 
establecida en el reglamento ministerial suizo 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de junio de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 6 de enero de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


